
 
CONSTANCIA: el apoderado de la parte demandante remitió escrito 
solicitando se requiera a la Secretaría de Tránsito y Transporte de La 
Tebaida, Quindío. A PDF47 del expediente aparece agregada la 
respuesta de dicha oficina.  A Despacho. 
 
La Tebaida, Quindío, febrero 2 de 2024. 
 
GUILLERMO JESÚS CAMACHO ASPRILLA 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida – Quindío 
 

Auto: Interlocutorio/Resuelve escrito/Requiere                                            
Proceso: Ejecutivo singular 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandada: Néstor Iván Veloz Rivera 
Radicación: 634014089002-2021-00154-00 
 

  Cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

De conformidad con la constan que antecede, se ordena agregar al 
expediente, para conocimiento de la parte interesada, el oficio 
procedente de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de La 
Tebaida, Quindío, donde da cuenta del registro de la medida de 
embargo del vehículo automotor de placas DPE632. 
 
No obstante, la efectividad de la cautela, y con el propósito de que la 
misma se perfeccione, se ordena comunicar a la Sección de 
Automotores de la Policía Nacional, a fin de que proceda a su 
inmovilización. 
 

Notifíquese, 
 
 

JUAN CARLOS PANTOJA NIÑO 
Juez 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO   

6 DE FEBRERO DE 2024 
 
 

GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA 
SECRETARIO 
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